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ACTA DE ADJUDICACION
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 16:10 HORAS DEL 24 DE OCTUBRE DE 2019.
REUNIDOS EN LA SALA DD JUN'I:AS DEL INS'ITIU'IO TLA]{CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA F]S]LA
EDUCATIVA, SITA EN A\¡. LIRA Y ORTEGA NO .12 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO. TLAXCALA, TL,\XCT\LA,
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHi GUI'IÉRRT'Z }IERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAI, I)I,]t,
IIíS'IITUTO TL,{XCALTFJCA DE LA INFRAES'1'RUC1'U¡¿\ FíSICA EDUCATIVA. C. I,IARIA ESIHER SOLANLT

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMDN,IO DE coSToS Y PRESUPUES.IOS. CUYOS NoMtsREs APARFjCEN AL
CALCE, CON EL OBJDTO DE ELABOR,\R EL  CTA DE ADJUDICACIÓN DD LA OtsRAJ

CODIGO CCT NIVEL

FCMS-21- 29ETCOO19J MEDrO
2O1A SUPER]OR TEC

NOMBRE

CECYTE
TOTOLAC

UBICACIÓN

TOTOLAC
TOTOLAC

DESCRÍPCIOI{

CONSTRUCCTON
DE SUBESTACION

DLECTRTCA

MONTO

$ 425,136.60

MEDIANTD LA \'IODAL]DAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA CON

FRACCIóN IIr,46,47 T.RACCTON VIt,4a FRACCTÓN I,50,
PútsLlcAS pAR{ DL ES'lADo DE TLA]{CALA y sus NnrNrcTt¡os

]..UNDAMDNTO DN

53- FRACCIóN I
LOS ARTÍCULOS 10, 30

I]E LA LEY DE OBRAS

coN uN nrpoRTD 'l'oTAL DE $ 425,136.60 ICUATROCTENTOS VEINTTCTNCO MIL CIENTO
TREINTA Y SEIS PESOS 6011OO M.N.) LV.A. rNa:LUu)t)

FUNDAMENTO LEGAL

ARTicuLo 1o.- LAS OBI{AS PÚBLICAS SE REAi,IZAR,4N cON ESTRICTO APEGo A ]-os cRfIERloS DE
TR\NSPAIIENCIA, ECONON'I1A, IMP,{RC]ALIDAD, EFICJEIC]A, EFICACIA Y HONRADEZ, A F]N DE PODER

CONTAR CO¡! I,AS }'IEJORES OPCIONDS DISPONIBI,ES EN CIJANI'O

.' 
FOliOO OI II'¡VIRS|úN ISTATAI. DI I|\¡IRAISTRIJCTIJRA

PAIA EOIjCAAóN MIDIA SIJPIHIOR'

Llra y Ortegá No. 42
Teléfonos 2464623429

Co. Cent¡o Tlaxcála Tax CP 90000
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ARTicuLo 30 FRAccróN rII.,
CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS.

CONTINUACIÓN:

]1I. ADJUDTCACIóN DIR¡CAA.

ARTicuLo 46.- DN Los supuESTOS euE PREVÉ EL SIGU1ENTE AR'ticulo, LAs TJEPENDENC]AS.

EIIT]DADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, BAJO SU RESPONSAD]L]DAD. PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A
.ABO EL PRO\ 

"D\t 
c\ u L/. .t\ttAr lo\ ..8,q /\.t taRAo ro\ R\ ór q TMVES Dt ._r

PROCEDIMIDNTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO \'IE¡iOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LAS DEPENDENCIAS, ENT]DAI]ES Y GOB]ERNOS MUN]CIPALES. PODRÁN

\'1!]DIANTE LOS PROCEDI\'IIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

LA SELECCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDAR4N Y MOT]VAR4N, SECÚN LAS CIRCUNS,IANC]AS QUE coNcURR{N EN CADA cASo, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EF]CACIA, EFIC]ENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONP\ADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES COND]CIONES PAII,\ EL ESTADO O MUN]C]P]O DE QUE SE TRATE. EL ACREDITA\,IIENTO DE I-OS

CRITER]OS MENC]ONADOS Y LA JUST]FIC,\CION PAR,A EL EJERC]CIO DE LA OPCIÓN. CONSTAR\ POR

I.IP.OY.f P\IAR,\DOPT TIIILqPD¿L \F'\ DL5PO\'dC.LDL. \LJI-, L\IO\ DELOS RAB\IOS

EN CUALQU]ER SUPUFJSTO SE INV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RDSPUESTA
]NMEDIATA, ASÍ COMO CON I,OS RECURSOS TÉCN]COS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS,
DE ACUERDO CO\ ]-AS CARACTER'STICAS, COMPLEJIDAD Y N1AGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITUL,{R DE LA DEPENDENCI-A, E\TIDAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE ],OS TRABA.IOS. A MÁS TARDAR EI, ÚLTIMO Di\ HÁB]L
DE CADA N'IES, ENVIAR4 AL ÓRGANO DE CONTROI, ]NTERNO RESPECTIVO, UN ]NITORMD RELATIVO A LOS

CONTR{TOS FORMALIZADOS DURANTE EI, \'¡ES CALENDAR]O INMEDIATO ANTER]OR. ,\COMPANANDO

COPIA DEL ESCR]TO ALUD]DO EN ESTD ¡PTiCUL' \ DE U\ D1CTA\IEN E}..EL Ql]E SE ]IARÁ CONSTAR DL

ANÁLISIS DE L{ o I-AS PROPUESTAS Y I,AS RAZONES FAII,\ L  ADJUDIcAcIÓN DEL CoNTRATO.

APEGANDONOS AL ARTiCVLO 47..'LAS IIEPENDENC]AS, ENT]DADES Y GOBIERNOS I,IUNICIPALES, BAJO

SU RESPONSABIL]DAD, PODRÁN CONTRATAR OBRAS PÚBI,ICAS O SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS

I\'IISMAS, SIN SUJETARS]] AL PROCED]N'I]DNTO DE L]C]TACIÓN PÚBLICA. A TR{VES DE LOS

'' FOI\IDO DE INll$$óN ESTATAI. ¡I IIIÍRAISTfi|JCTIJRA
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PROCEDIMIEN'IOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS']'RES PERSONAS O DD ADJUD]CACIÓN DIRECTA'.
EN LOS CASOS SIGUIE¡ITES:

TR¡.CCIóIY VU., TSE REALTCE¡T DOS LICITACIONES PÚBLICAS QUE TIAYAN SIDO DECLAT{ADAS
DESIERTASD.

DESPUES DE HABERSE DDCLARADO DESIERTA DOS VECES CON LOS COD]GOS MS-IR.O6O-2019 Y MS-IR-
07I-2O19. ANEXO COP]A DE ACTA DE APERTU]¿A DE PROPOSICIONES TÉCNIC¡\S Y COPIA DE FALLO.

ARTÍCULo 48, FRACcTóN I.- EL I'RESUPUESTO DE EGRDSoS DEL ESTADo. ESTABLECERA:
I, LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTR,ATOS QUE I,AS DEPENDENCIAS, EN].IDADES Y GOBIERNOS
MUNIC¡PALES. PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA (EN EL EJERC]CIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,
700,006).

ARTiCI]LO 5O'- LAS DEPENDENCiAS, ENTIDAI]ES Y GOBIERNOS I'IUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTR\TOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A LA
LICITACIÓN PÚBL]CA, SIEMPRE Y CUANDO EL COI,I]TÉ DE OBRqS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR DL
QUE APRUEBE L\ EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVEN]ENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIM]ENTO DE ]NVITACIÓN, O B]EN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁX]MOS QUE EL
PRESUPUESTO DD EGRESOS DE]- ESTAI]O SEÑ-A],E PARA CADA EJERCICIO FISCAI,

LA SUMA DE LOS MONTOS DD LOS CONI'RATOS QUE SD REALICEN POR ADJUDICACION DIRECTA. NO
PODRÁ EXCEDDR DEL VE]NTE POR CIDNTO DDL TOTAL DEL PRESUPUDS']'O AUI'ORIZ-ADO A LAS
DEPENDENC]AS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REAL]Z-AR OBR{S PÚBLICAS EI\ CADA
EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTÍCULO 53, FRACCIÓN I.- PARA LOS EFECTOS DE EST,{ LEY. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBL]CAS Y
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON I,AS NfISMAS PODRÁN SER DE.IRES TIPOS:

I. SOBRE LA B,{SE DE PRECIOS UN]TARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERAC]ÓN O PAGO
TOTAL QUE DEBA CUBR]RSE AL CONTRAT]STA SE HARÁ POR UN]DAD DE CONC]JPI'O DE TRABAJO
TERMINADO.

SE RESUELVE

iIfI[IOODTFflSI* STñAI¡ENMAESTR|JCTIJRA
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PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECO¡IÓM]COS Y CON EL FIN DE
ASEGUR,AR LAS MEJORES CONDICIONES D]SPON]BLES PAR,A EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CALIDAD, ]]EMPO, OPOR]'UNIDAD, FINANCIAM]ENTO, DISPON]B]LIDAD Y DEMÁS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REAL]ZAR LA ADJUDiCAC]ON DIRECTA, LO
ANTERTOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS IO, 30 FRACCIóN U¡,46,4A FR¡.CCIóN I, 50, 53,
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESIADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIP]OS

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRI'TERIOS

IMPARCIALIDAD Y HONR{DEZ LOS CUALES SE r\CREDITAN DE

DE EF]CIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

LA SIGUIENTE MANF]R^:

a) EFICIENC]A,, EL ]NSTITUI'O TLA-XCALTECA

TR{VÉS DEL DEPARTAMEN'IO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJEI']VOS, CONTRATA A

RESPUESTÁ ]NMEDIA'IA, ASÍ COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

LOS TRABAJOS A E.IECUTAR

DE LA INFR,{ES'I'RUCTURA FiSICA EDUCATIVA A
PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPL]MIENTO EN

LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

PC' LP Os .CtrO... rqrr-Eous I DE\4¡5eJL
CAR,\CTERJST]CAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DF]

b) EF]CACIA., LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EI, INST]TUTO
TLAXCALTECA DE LA INIiRAESTRUCTURA FJSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS DEL DEPARIAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTMR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y
APLICAR LINEAM]ENTOS CON DF]C]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,
MA¡¡TEI\IM]ENTO, RE] IAB]L]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y
HABILITAC]ÓNJ ASJ COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCIÓI\ Y ATENCIÓN DE DAÑOS
OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR
EDUCATIVO DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA DEI- IISTADO

ECONOMiA. EL INS'I']TUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFIR,\ESTRUCTUR,{ FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS
DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPIJESTOS CON'IRATA EN LAS MEJORES CONDICIIJNES
PAP\A EL ESTADO, A I,A PERSONA FiSICA O MOR{L PROPUESTO, OPIiMIZANDO LOS RECURSOS
ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUF]NTA PAR{ LA ADQUISIC]ÓN DE LOS BIENDS QUE
SE REOUIERDN.

il mil!0 0E lllllEnslél'l tsTAIAl' 0t lilnAfsTR|JCfUfiA
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d) IMPARCIALIDAD. LA ADJUDICAC]UN DEL CONIRATO SE LLtr\,A A CABO CONSIDERANDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMI\AR QUE LA EMPRESA O¡RECE LAS MEJORES
CONDICIONES PARA FJL INSI']TUTO ']'LAXCALTECA DE LA IN¡'I{AESTRUCTURA FISICA ELIUCATI\A.
M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRES.N'IE DICTAMEN Y OIJE
SE ACREDITA CON EL ES-IUDIO DE MERCAI)O E!'ECTUADO PREVIAMENTE

e) HONR{DEZ., EL INSTUUTO TLAXCAL.,.ECA DE LA INFRr\ES'.RUCTURA FtStCA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DFipARt.AMEN'to DE cosTos y pRESUpuESTos, ADJUDICA LA otsRA oBJEI.o DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ES'IRICTO CUMPLIMIENI'O A LO PREVISTO POR LAS NORMAS
Apr,lcABLES EN MATERIA DE ADJuDIcActóN DIRECTA, pRE\¡ALEctDNDo ú¡¡ICAMENTE EL
INTERÉS PÚBLIco QUE FUNDA Y I{O1.]VA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVII]oRES PÚBLICOS QUE
INTERVIENEN EN DL MISMO.

fJ TRANSPARDNC]A., EL PROCED]MIDNTO DE T\DJLiDIC-ACIÓI.] D]RECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXcEpcIóN DEL pRocEDI\,IIENTo DE l_tctrACIóN púBl,lcA PREVISTo EN t,os 

^RTÍcuLos 
lo. 3o

FRACC]óN III. 46, .+8 FRACCIóN l, 50, s3 FR{cctóN I DE LA LEy DE oEt{AS puBLIcAS pAR{ EL
ESTADO DE TLAXCALA Y SIJS MUN]C]PIOS., CUITIPLE CON EL PRESENTE CRITDR]O YA QUE SE
JUSTIFICA coN TODA LA DocuMENl.ACtóN euE INTEGRARA LAS CARPETAS o EN Los
EXPEDIENTF]S CORRESPONDIENTES A LOS PROCED]MIENTOS DE CONTI],{IACION. EN DONDE SIi
\'IUESTR{ LA INFoRMActóN DD ..M¡rv¿RA ACCESTBLE, ]LARA, c)poRTUNA, caMpLETA y
vLPLtt- \n. - I toD,,,4,. 1 :\to'.

SEGUNDo.- ResuLTA pRocEDENtE l_A EXcEpcIóN A LA LIcttActóN PúBLICA MEDIANTE EL
PRoCEDI\'IIENTo DE ADJUDtc,{ctóN DIREC'IA, DN vtRTUD DE euE HAN etJbDADO FUNDADOS y
I'IOTIVADos LoS CRITERIoS DE EcoNoMÍ^. EIitcAclA, EFICIENCIA, rr,tpARclAL1DAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y TIOT]VADAS I,AS R\ZONES PAR{ EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A
LA LIcrrActóN púBLIcA.

TERCERo.- euE IJNA v¡tz v^LoRADos Los 
^SpllcTos 

I,EGALES, TÉcNIcos y EcoNóMtcos DFj LA
ADJUDICACIóN DTRECTT\, poR EXcEpcIó\ DD pRocEDIMIENTO DE t,tciTr\ctóN puBllcA sE DETERMTNA
ADJL]DICAR A LA CONTRAI]STA JUSTINO ADOLFO DEHESA LOPEZ YA QUE SE ENCUEN'IRA
DEBIDAMENTE TNSCRITO EN EL PADRóN DD cc)NTlt{TIS'tAS DE ESTE INSTTTUTO RESALTANDo euE HA
CUMPL]DO CON TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS DN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓ\.

'' f0t{00 0t It{vER$óil isTATAl' 0t ll{fn$tl
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POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ¡'INANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR¡OS. DD ACUERDO
CON LAS CAR{CTER¡ST]CTIS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. EL MONTO
DEL CONTMTO A EJECUTAR ES DE $ 425,136.60 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENIO
TREINTA Y S.BIS PESOS 60/100 M.N.) i Y. Á. ]NCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL R{NGO
PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE ECRESOS DEL ESTADO, PAR,{ EL EJERCIC]O
PRESUPUESTAL 2O]9, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 56 DÍAS NATURALES CONTADOS A PART]R
DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 2019 AL 29 DE DICTEMBRD DE 2019. SE ANEXA COPIA IJE CUADRO FRIO.

DL ARIGEN DE ¿OS FO1{DOS PAfü REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACIAN PRAWENDN DEL PRAGRAMA:
¡,O]VDO DE IA¡I/ERSIO]V ESTATAL PARA INFN¿ESTRUCTUI?A EN EDUCACION MEDIA S'AP¡,RIOR 2078.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENCIA DEB]DAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLA¡CALA Y SUS
MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCD Y AL ]VIARGEN LOS QUD EN ELI,A ]N'I'ERVIN]ERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLA-XCALTECA DE LA ]NT-R,AESTRUCTURA FiS¡CA:

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRRDZ HERNÁ{DEZ
DTRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER soLA No cERvóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUDSTOS

'' rorlDo 0t llll¡ERs1Ñ $rAIAt DE llltRlE$tnllcluM
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